
 

 

 

CERTIFICADO 

 

 

El/La Subdirector(a) Regional de Servicios Sanitarios Rurales (s) de Valparaíso dependiente de 

la Dirección de Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras Públicas que suscribe, acredita que 

el(la) funcionario/a de la Subdirección Regional de Valparaíso se constituyó en terreno, en el 

sistema COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL EL MOLINO LOS YUYOS DE COLLIGUAY, R.U.T. N° 

75.300.600-1, ubicado en  la comuna de QUILPUÉ, Provincia MARGA MARGA de la Región de 

Valparaíso y verificó su adecuado funcionamiento y las condiciones generales del(o los) 

servicios que presta en las etapas de producción y distribución de agua potable.  

 

Se acredita además que el servicio sanitario rural individualizado, se encontraba prestando 

el(los) servicio(s) a la fecha de entrada en vigencia de la Ley Nª20.998.  

 

Se emite el presente certificado en virtud de lo establecido en el artículo 8 letra e), del Decreto 

N°50, Reglamento de la Ley Nº20.998, que Regula los Servicios Sanitarios Rurales y lo dispuesto 

en el artículo segundo transitorio de la misma ley. 

 

 

Subdirector/a Regional de Servicios Sanitarios Rurales (s) 

Región de Valparaíso 

 

 

Limache, 12 de junio de 2023. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799
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